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*PRIMERA SEMANA  (Del 16 al 22 de marzo de 2020) – 1 clase 
 

 

- Lectura de Texto (Tema: LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS / Parte 1). Lea este conocido documento, de 4 páginas, disponible vía Internet 

(*) y elabore un pequeño texto en prosa resumiendo la historia del documento en el contexto 

histórico-político de la época. 
 
(*) PDF del texto: pinchar aquí:  
http://www.cnrha.mscbs.gob.es/documentacion/bioetica/pdf/Universal_Derechos_Humanos.pdf 

 
 
 

     

 

 

*SEGUNDA SEMANA  (Del 23 al 29 de marzo de 2020) – 1 clase 
 

 

- Comentario y análisis de Texto (Tema: LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS / Parte 2). Tras la lectura del documento, responda a las siguientes 

preguntas (puede apoyarse en material de consulta externo, citando las referencias de 

procedencia): 
 
 

a) ¿Qué es la denominada “dignidad de la persona”? ¿Por qué dicha denominación aparece 
postulada en el texto como fundamento de los “derechos humanos”? ¿En qué artículos de la 
Declaración se concretiza dicha denominación? 
b) Se puede afirmar que los “derechos humanos” son una idea moderna, de creación reciente. 
¿Priorizan dichos derechos humanos en todas las geografías del planeta de igual modo? ¿Sí o 
no? ¿Por qué? 
c) Seleccione algunos artículos (al menos cuatro) y ejemplifique, con casos actuales de los que 
tenga noticia, si se cumplen o incumplen sus presupuestos en determinadas partes del mundo. 
d) Elabore una tabla en la que aparezcan, a juicio suyo, los pros y contras de dicha 
Declaración, si es que los hubiera y/o detectara.  
e) Pergeñe un comentario crítico sobre la dimensión social del Artículo 23.1 en el contexto 
español actual. Puede utilizar ejemplos, si lo estima oportuno.   
 
 
 

http://www.cnrha.mscbs.gob.es/documentacion/bioetica/pdf/Universal_Derechos_Humanos.pdf

